
G u a ya qu il , 17 de j u n io del 2014 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E P R E S E N T A N T E L E G A L 
E M P R E S A I N D US T R I A L E N G E L S A S . A . 
Presente. -

De n u es tr a s cons ideraciones : 

E n cu mp l im ien to de lo d is pu es to en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comu n ica mos a u s ted qu e se h a n rea lizado con fecha 17 de j u n i o del 2014 , 
las s igu ientes trans ferencia s de acciones del ca p ita l socia l de E M P R E S A 
I N D US T R I A L E N G E L S A S . A .: 

• E S S E X V I L L E I N T E R N A T I O N A L C O R P O R A T I O N con identificación 
No. S E - G - 00001748, trans fiere (1.000) M i l acciones igu a les , 
ord in a r ia s y n omin a tiva s de u n va lor de cu a r en ta centavos de dólar 
cada u n a , equ iva lente a l va lor de $ 400, a favor del señor A N G E L 
E F R E N V A S Q UE Z B E R M E O con CC 090514675 - 9 . 

La Cedente es de na ciona l id a d panameña y el Ces ionario de n a cion a l id a d 
ecu a tor ia na . 

C on este antecedente, sírvase in s cr ib ir en el L ib ro de Acciones y Accion is ta s 

de la compañía la men cion a da tra ns ferencia de acciones , y cu m p l i r con el 

artículo 2 1 de la Ley de Compañías y demás dispos iciones legales. 

Aten ta mente, 

E l Ce d e n t e 
. E S S E X V I L L E I N T E R N A T I O N A L C O R P O R A T I O N 

DR . E R N E S T O V E R N A Z A T R U J I L L O 
A po de rado 

E l Ce s i o n a r i o 
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E XP E DI DO Y F I RMADO. EN L A P RQYÍ N 
DEL DOS MI L CAI  ORCE A L AS 0 1 

\ E P ANAHI  
ya 'p ¡a 

NOTA- :  E S TA CE RT I F I CACI ON P AGO DE RE CHOS 
P OR UN VAL OR BE 8 /  •  3 0 . 0 0 
COMP ROBANTE NO.  1H -  Í S 3 2 7 71 
NO.  CE RT I F I CADO:  5.  ANONI MA -  0 6 8 9 10 
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NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 

GUIAYAQUIL 

Ai. Jorge Vemaia Quevedc 

NOTARIO 

AP OS TI LL E 
:onventio n de ¡a haye du 5  de ociobr a 1961 

1 Pa ís P A N A M Á . 
E» present e documento puMt 
2 h a sid o firm ad o por p 

1 o u k i n actúa en ca l id a d - , " " " r , w , r ' i^s* 
% y a st a revestido d e!  sello/timbre Ü^3J2^ 

CER TI F I CAD O _ 
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- ¿or D IRECCION ADMIN1ST. . « H 
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Art a de reastión esSraordiaaria de Accionistas c i m brad* e l de Juai c .de 2014 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a las £00 de la tarde del día de Jomo 

del año 2014, se celebró, previa renuncia a la convocatoria, u na reunión extraordinaria de los 

accionistas de ESSEXVILLE INTERNATIONAL CORP., sociedad anónima debidamente 

organizada y existente de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la C iu dad de Panamá. 

Estuvieron debidamente representadas en la reunión la totalidad de las acciones enutídas 

y en circulación de la sociedad. 

El Presidente de la compama Sí. Juan Garios Guerrero Ferber, presidió la reunión, y la 

Secretaria. Sra. Economista Glenia Zambrano Zambrano levantó el acta correspondiente. 

Verificada la presencia del qu oru m reglamentario, el Presidente manifestó que la reunión 

estaba apta para el despacho de asuntos, declaró abierta la sesión e inmediatamente informó 

que el objeto de la reunión era el de considerar la conveniencia de otorgar u n Poder General 

para atender ios negocios de la sociedad. 

Estando la ju nta b ien informada sobre el asunto y a moción debidamente presentada, 

secundada y discutida, la siguiente resolución fue aprobada por unanimidad: 

S E R E S U E L V E : 

Que ESSEXVILLE INTERNATIONAL CORP., por este medio otorga m i Poder General a 

favor del Doctor ERNESTO VE RN AZA TRUJILLO, con cédula de cmdadaráa numero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0905338440 domiciliado en Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, para que 

pueda actuar en nombre y representación de la Compañía, con las siguientes facultades: 

1)  Administrar los negocios, bienes o propiedades de la sociedad con el derecho de cobrar, 

judicial o extrajudicialmente y percib ir toda clase de productos, precios, rentas, alquileres, 

dividendos, ingresos y ganancias y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, 

y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad, ahora o en 

con facu ltad para otorgar cancelaciones y finiquitos, ya sea mediante instrumento 

o privado; 
NOTARIA XXII zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VIGESIMA &)U£ D© nprar, adqu irir, vender, disponer de, alqu ilar y dar en arrendamiento toda clase de 

muebles o inmuebles; comprar y vender toda clase de instrumentos públicos o privados; 

, pignorar o gravar bienes pertenecientes a la compañía en garantía de obligaciones 

por, o a cargo de la sociedad; celebrar y ejecutar toda clase de contratos; . 

Representar a la sociedad en todo k> que interese a la misma, especialmente participar en 

sociedades, adquiriendo cuotas, acciones o aportes societarios, o suscribiendo cuotas, acciones o| ( 



4) Representar a la sociedad ante bancos o entidades bancadas; designar depositarios,, abrir, 

operar y cerrar cuentas bancadas, firmar y endosar cheques, ordenes de pago y otros 

instrumentos de crédito, correspondencia y documentos o instrucciones dirigidas a tales 

establecimientos en relación con dichas cuentas bancadas; hacer depósitos en los mismos a 

requerimiento o por u n periodo de tiempo determinado o indefinido; abrir cajas de seguridad y 

operar las mismas s in limitación alguna; cobrar y endosar cheques girados en favor de la 

sociedad; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5)  Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la sociedad; asegurar 

mercancías y bienes de ésta, y firmar facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, 

solicitudes, pólizas de seguro, y cuantos demás documentos civiles o mercantiles se requieran 

para el ejercido de las actividades de la sociedad; así como girar, aceptar, garantizar, endosar y 

descontar letras de cambio, giros, pagarés y cualquier otro documento de crédito; 

6)  Representar a la sociedad ante las autoridades políticas y administrativas, y ante los 

tribunales de justicia de cualquier país o Estado, ya sea como demandante, demandada o 

tercerista con las más amplias facultades generales del mandato y las especiales que fueren 

necesarias tales como desistir, recibir, transigir y sustituir, inclusive para recibir citaciones y 

iKjtificaciones en nombre de la compama; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7} Conferir y otorgar poderes con todos o cualesquiera de las facultades contenidas en el 

presente poder o substitu irlo total o parcialmente; y revocar tales poderes y substituciones. 

Sin más asuntos que considerar, a moción debidamente hecha y secundada, se dio por 

terminada la sesión.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¿, ' ' . t ^ S E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA" A ^ X 

I i t Secretaria de la Compañía, E l Presidente de la Compama, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m t 

Glenia Zambrano Zambrano 
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CERTIFICADO 

szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EN Par>amá 
17 JÜN im 

5 de 
• por D IRECCION ÁDMÍNfifVxAWVA 

8 Bajo ©1 n ú r t M i r o — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Esta Autorización no 
no ¡mofea responsabilice 

en cuanto al ceméntete 
de! documento 
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VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorga Vernaza 
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Ab . Jorg e M .Vernaz a Ouevedo . Notari o Públ ic o 
Vigésim o Segund o de! ca ntó n Guayaquil . Doy Fe. 
Que la com puls a prece/ fente ^ com puest a 
de_ J¿ „  _ fojas , e s igua l 
que m e fu é exhibid a y 

Guayaquil, . 

Ab. Joi_ 
Notario Publico Vigésim o Segundo 
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